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HA QUEDADO CONSTITUIDO EL
X CONSEJO NACIONAL DE F. E. T.

Y DE LAS J. O. N. S.
La Junta Política se constituyó también como Comisión Permanente

EL MINISTRO SECRETARIO EXPUSO ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DEL
ORGANISMO

En la tarde de ayer se celebró, en el pa-
lacio del Consejo Nacional, el acto de cons-
titución del X Consejo Nacional de F. E. T.
y de las J. O. N. S. En la presidencia se
hallaban el ministro secretario general, don
José Solis Ruiz; el vicesecretario, señor
Herrrero Tejedor, y el secretario, don Li-
cinio de la Fuente. En el banco del Go-
bierno se hallaban el vicepresidente, capi-
tán general don Agustín Muñoz Grandes, y
los ministros de Justicia, señor Iturraendi;
de Ejército, teniente general Menéndez To-
losa; de Marina, almirante Nieto Antúnez;
de Obras Públicas^ don Jorge Vigón; de
Trabajo, don Jesús Romeo; de Industria, se-
ñor López Bravo; de Educación Nacional,
señor Lora Tamayo; de Agricultura, señor
Cánovas; subsecretario de la Presidencia,
señor Carrero Blanco; de la Vivienda, se-
ñor Martínez y Sánchez Arjona, y presiden-
te del Consejo de Economía, señor Gual Vi-
llaí'bí. Los consejeros ocuparon sus asien-
tos por orden alfabético de apellidos.

Abierta la sesión, don Licinio de la Fuen-
te leyó el acta de la última sesión y un in-
forme sobre las actividades realizadas.

A continuación, el ministro secretario ge-
neral dio cuenta de la constitución de la
Junta Política, que ha de ser la Comisión
permanente del Consejo.

LA NUEVA JUNTA POLÍTICA
La Junta Política ha quedado constituida

de la siguiente forma: Jefe Nacional, don
Francisco Franco; vicepresidente, ministro
secretario general, don José Solís Ruiz; se-
cretarios, don Fernando Herrero Tejedor
y don Licinio de la Fuente y de la Fuente.
Vocales natos: el director del Instituto de
Estudios Políticos, señor Fueyo Alvarez; la
delegada de la Sección Femenina, doña Pilar
Primo de Rivera; secretario general de Sin-
dicatos, don Pedro Lamata Mejías, y,dele-
gado nacional de provincias, don José Luis
Tabeada. Vocales designados por el jefe
nacional: don Raimundo Fernández Cuesta
y Merelo, don José Luis de Arrese y Magra,
don Antonio Iturmendi Báñales y don Joa-
güín Bao Nova: y Tócales propuestos por
el Consejo: don José Antonio Girón de Ve-
lasco, don Carlos Ruiz García, don José
Luis Zamanillo y González Camino y don
Luis Rodríguez de Miguel.

Inmediatamente, los consejeros ,que cons-
tituyen la Junta Política ocuparon el banco
situado frente al del Gobierno, mientras eran
juila-adidos porros demás.

COMISIONES CREADAS
El vicesecretario general puso en conoci-

miento del Consejo que se habían creado
las Comisiones siguientes: "Ordenación ins-
titucional", en la que figurarán dos ponen-
cias para estudiar y preparar la sistemati-
2a.ción de leyes fundamentales y la institu-
cionalización del Movimiento; "Difusión
doctrinal del Movimiento", cuyos trabajos
versarán sobre difusión doctrinal y relacio-
nes exteriores del Mavhniento y difusión
interior; "Política social", "Política econó-
mica" y "Política cultural".

Otra Ccmisión se ocupará de la estructura
orgánica y actividades del Movimiento, con
cuatro ponencias consagradas cada una a la
organización activa, política asociativa, po-

lítica de la juventud, la educación y el de-
porte, instrumentos para la acción política.
Ningún consejero pertenecerá a más de dos
Comisiones.

DISCURSO DEL SEÑOR SOLIS
El ministro secretario general del Movi-

miento, señor Solís, dijo que iba a señalar
algunas características del Consejo al dar
comienzo una nueva etapa de su vida. Ex-
puso los antecedentes de los demás Consejos
nacionales hasta llegar al último, que queda-
rá señalado "en la historia de esta Ornara,
como aquél en que se produce un nuevo pe-
riodo de actividades políticas en sus delibe-
raciones". Subrayó los trabajos del Consejo
anterior, que íian tenido un amplio eco en
todos los sectores de la vida nacional y que
han logrado la coincidencia de todos en la
necesidad de su funcionamiento, convenien-
cia de intensificar sus trabajos y urgencia
para dotarle de una contextura y de un or-
den de competencia que lo sitúe en el lugar
preciso dentro del marco institucional de
nuestro sistema político.

Puso de manifiesto cómo en el último ple-
no hubiese elevado al Jefe Nacional unas
recomendaciones sobre el proceso de desarro-
llo político y la labor de perfeccionamiento
institucional que, a juicio del Consejo, debe
llevarse a cabo.

Quizá el aspecto de mayor trascendencia
—añadió—sea el que se refiere a la conve-
niencia de dar unidad sistemática a la le-
gislación fundamental de la nación, comple-
tándola en lo necesario para refundir en
un orden constitucional las Leyes Funda-
mentales, manteniendo su unidad y conteni-
do doctrinal. Esta sistematización de la le-
gislación fundamental actual ha de ser una
de 3as tareas que emprenda este Consejo que
hoy se constituye y en el que, como habéis
visto al conocer la creación de las Comi-
siones de trabajo, ya aprobadas por el Jefe
Nacional del Movimiento, tiene ya asigna-

da «na ponencia con el encargo específico
de preparar e] trabajo.

Desgranando este principio general, Ja
moción recomienda también la conveniencia
de delimitar y completar las atribuciones y
responsabilidades de la Jefatura del Estado,
de] Gobierno y del Movimiento como ins-
titución distinta por su propia naturaleza
y también establecer sobre bases objetivas
¡as relaciones de estas magistraturas con el
cometido del Consejo Nacional, de las Cor-
tes y de las demás instituciones representa-
tivas.

El planteamiento del orden institucional
estudiado por el Consejo, comprende tam-
bién la indicación de actualizar el sistema
de garantías da ios principios fundamenta-
les, la salvaguarda de las instituciones y la
protección de los derechos públicos da los
españoles mediante el desarrollo en precep-
tos positivos de las declaraciones conteni-
das en la legislación fundamental.

Eí Consejo trazó también unas líneas bá-
sicas sobre la concepción del Movimiento
Nacional, comunión de les esoañoles en los
principios que comprende la doctrina en que
se integran los ideales del nacional-sindica-
lismo y del pensamiento tradicionalista y
una organización puesta al servicio de sus
fines. En este sentido, el Movimiento se con-
sidera como base y parte fundamental del
orden constitucional de la nación y debe for-
talecer 'su sentido popular y representativo.

Siguiendo las indicaciones del propio Con-
sejo Nacional, la composición de éste que
hoy se constituye ha sido modificada, acen-
tuando considerablemente su sentido repre-
sentativo. Para ello se modificó sustancial-
mente el procedimiento para la elección de
los consejeros de representación provincial
y se incluyeron en el Consejo las represen-
taciones sindical, local y familiar. Incluso,
en este último caso, la acción del Consejo
Nacional ha hecho posible que, por primera
VfiZj tmos representantes directos de las ins-
tituciones familiares lleguen a las Cortes,
y éste es un servicio más que el Movimiento
presta a la perfección del orden represen-
tativo de nuestro sistema político y a la
participación de los españoles en las tareas
colectivas, por razón de la función social
que cumplen. Cierto es que esta representa-
ción familiar es todavía mínima, pero ahí
está ya el proyecto de ley de Asociaciones
Familiares, informado por el mismo Conse-
jo, para que la representación familiar en
las .Cortes y en otros organismos de la
vida nacional pueda ser completa, y defini-
tiva,

Con este Consejo vamos a afrontar esta
etapa de actividad que hoy comienza, y para
sistematizar convenientemente los trabajos,
nuestro Jefe Nacional ha aprobado ya el es-
quema de Comisiones que acabáis de cono-
cer y nos ha dado el renovado instrumento
de una Comisión Permanente que ha de sig-
nificar una colaboración decisiva a las fun-



cienes de la Presidencia y a la marcha ge-
neral del Consejo. Al quedar hoy constitui-
da, hemos visto "con satisfacción cómo está
integrada por hombres que han tenido en
otras ocasiones la responsabilidad directa
de la Secretaria General del Movimiento o
que al frente de Departamentos ministeria-
les han desempeñado o desempeñan una fun-
damental labor de desarrollo de nuestros
principios y postulados doctrinales. Su ex-
periencia y su probada actitud política cons-
tituyen la garantía máxima de la eficacia
de esta Comisión que, en cierto modo, viene
a representar la totalidad del Consejo en las
funciones de gobierno y de régimen inte-
rior de nuestros trabajos. Junto a ellos se
incorporan otros hombres que en su diferen-
te campo de actividad han demostrado su-
ficientemente su vinculación al Movimiento,
Su íe y su afán en el servicio a la comu-
nidad política.

Luego, el señor Solís destacó la impor-
tancia de las Comisiones que se crean por
la tarea que se les impone.

En definitiva, el Consejo Nacional ha de
procurar ser un instrumento de colabora-
ción y de coincidencia de pareceres y opi-
niones en torno a las principales cuestiones
políticas que hoy tiene planteadas nuestra
patria. Por eso venimos insistiendo desde
algún tiempo en la conveniencia de conti-
nuar este proceso de desarrollo político que
no pretende otra cosa sino ir llevando a sus
últimas consecuencias los principios de
nuestra doctrina, ir completando el proceso
de nuestra propia Revolución nacional que
precisa en estos tiempos de un impulso y
•unos cauces adecuados a la realidad de es-
te momento; ir convirtiendo en sólidas ba-
ses de convivencia, a través de institucio-
nes firmes y auténticas, esos principios de
nuestro pensamiento político que creemos
constituyen una clara posibilidad de solu-
ción para los españoles. Una vez más repe-
timos que la verdadera continuidad de nues-
tro régimen político reside en las institu-
ciones, porque éstas son la más firme ga-
rantía de que los españoles hemos de se-
guir por el camino de grandeza por el que
nuestro Caudillo Franco nos ha conducido
en estos veinticinco años de paz. En el se-
no de instituciones fuertes es donde los es-
pañoles podemos realizar todo el desplie-
gue de nuestras posibilidades políticas y so-
ciales. Por eso nos preocupa antes que
cualquier otra cosa el llegar pronto a la
perfección del sistema bajo la dirección del
propio Caudillo e incluso comenzar a apli-
carlo, en las partes que convenga perfec-
cionar, bajo su magistratura, que es para
nosotros la máxima garantía de eficacia.

-Antes de cualquier otra cosa, es necesa-
rio continuar el perfeccionamiento doctri-
nal haciendo posible su total aplicación a
la realidad política a través de instituciones,
corrigiendo su arraigo y consolidación en la
vida auténtica de España.

Lo contrario sería subvertir la verdadera
jerarquía de valores.

Es .este Consejo Nacional, bajo las di-
rectrices de nuestro Caudillo, el que tiene
capacidad para definir y orientar la políti-
ca que dentro de la línea de nuestro pensa-
miento corresponda a cada momento his-
tórico. Y es a la Secretaría General del Mo-
vimiento a la que incumbe cumplir y hacer
cumplir estas orientaciones y aquel manda-
to de nuestro Caudillo con la máxima ener-
gía y exactitud.

_ Finalmente, el señor Solís declaró cons-
tituido el X Consejo Nacional en nombre
del Caudillo, y escuchó una prolongada sal-
va de aplausos.


